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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

 

“PAVIMENTACIÓN DE LA AV. IBAÑEZ FROCHAM E/ H.YRIGOYEN y AV.BOZAN (INC. 

BOCACALLE DE AV.BOZAN Y FROCHAM)” 

 

Expediente N° 4180/24 – 5065/24 

Licitación Pública 09/24 – 2do Llamado 

Presupuesto oficial: $ 32.326.400- 

 

Valor del Pliego:  

  ITEM 2: $6.558,60- ;  ITEM 3: $2.916,00-  

ITEM 4: $2.835,00 ;  ITEM 5:  $11.250,00 ;  ITEM 6: $3.600,00  

ITEM 7: $17.730,00 ;  ITEM 8: $3.600,00 

 

FECHA APERTURA DE SOBRES: 13 de Noviembre de 2024, 12:00 HS 

 

LUGAR DE APERTURA: MUNICIPALIDAD DE SALADILLO 
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CAPITULO 1: GENERALIDADES 

 

Artículo 1.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN: 

La Municipalidad de Saladillo, llama a Licitación Pública para la ejecución 

de la obra cuyo nombre y objeto se detallan en el Pliego de Condiciones Legales 

Particulares. 

 
Artículo 1.2. MEMORIA DESCRIPTIVA, UBICACIÓN, CARACTERÍSTICAS DE LAS 

OBRAS: 

Las obras se detallan en el artículo 2 del Pliego de Condiciones Legales Particulares. 

 
Artículo 1.3. PRESUPUESTO OFICIAL: 

El presupuesto oficial de la obra es el detallado en la portada del presente Pliego de 
ByC 

 

 
Artículo 1.4. MODALIDAD: 

La presente Licitación queda comprendida en la siguiente modalidad: 

“SIN PRECALIFICACIÓN “ 

Para ser considerada válida, la Oferta deberá cumplir con todos los requisitos exigidos  
en el Pliego de Condiciones Legales Particulares. 

 
Artículo 1.5. FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará dentro de los 10 (diez) días de entregada la correspondiente factura. 

 

Artículo 1.6. CONSULTAS: 

Las aclaraciones, consultas, presentación de ofertas y la documentación referente a la 
licitación serán 

dirigidos a: 

 
MUNICIPALIDAD DE SALADILLO 

- JEFATURA DE COMPRAS - 

Calle: Belgrano y Sarmiento 

(72L0) Saladillo - Pcia. de Buenos Aires –  

Rca. ARGENTINA Teléfonos: 02344 431710 / 711 / 712 / 713 (Int. 11r – 120)  
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CAPITULO 2: DOCUMENTACIÓN DE LA LICITACIÓN 

 

Artículo 2.1. COMPRA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: 

Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados en la página web 

www.saladillo.gob.ar . Los interesados podrán adquirir un juego completo de los 

mismos, mediante la descarga de la documentación en la página referida. 

Toda la información oficial relacionada con la presente licitación será publicada en la 

web indicada. 

Incumbe a los posibles oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la 

información publicada. 

Artículo 2.2. CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El Oferente examinará todas las instrucciones, condiciones, términos y especificaciones 

de los documentos del Concurso. La presentación de la oferta implica que el Oferente 

ha aceptado todas y cada una de las obligaciones que se derivan de la presente 

licitación.- 

Artículo 2.3. ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN: 

La Empresa adquirente deberá solicitar por escrito a la Municipalidad cualquier 

aclaración que le sea necesaria para la preparación de su oferta. Esta responderá por 

escrito a la totalidad de los adquirentes en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

Las aclaraciones deberán solicitarse por lo menos diez (10) días hábiles administrativos 

antes de la fecha estipulada para la presentación de ofertas.- 

Artículo 2.4. ENMIENDA DE LOS DOCUMENTOS: 

Hasta tres (3) días hábiles administrativos antes de la fecha establecida para la 

presentación de propuestas, la Municipalidad podrá enmendar los documentos de la 

Licitación mediante comunicación dirigida a todas las firmas adquirentes.- 

Artículo 2.5. ORDEN DE PRELACIÓN: 

A los efectos de la interpretación de la documentación del Legajo se establece el 

siguiente orden de prioridad: 

 

1.- Especificaciones Legales Particulares. 

2.- Especificaciones Técnicas 

3.- Especificaciones Legales Generales. 

4.- Planilla de Cómputos y Presupuestos Oficial. 

Si la discrepancia surgiera en un mismo plano, entre la medida en escala y la acotada, 

primará esta. En caso de discrepancia entre dos especificaciones de igual validez, en lo 

que respecta al orden de prioridad establecido, el Contratista quedará eximido de 

responsabilidad, siempre que hubiese ejecutado el trabajo en la forma prevista por 

cualquiera de las disposiciones que se opongan entre sí.- 

Artículo 2.6.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES: 
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Los Oferentes que se presenten a la Licitación deberán estar inscriptos  y con número 

de matrícula acordado en el Registro de Proveedores de la Municipalidad, conforme lo 

prescribe la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

 

CAPITULO 3: PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Artículo 3.1. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER LA PROPUESTA: 

La PROPUESTA se deberá presentar en un Sobre (cajas o paquetes), cerrado y sellado; 

y deberá contener lo siguiente: 

 

A.1.) Planilla de Cotización. 

A.2) El pliego firmado en todas sus hojas 

A.3.) Garantía de oferta (Póliza de caución) 

A.4.) Recibo de compra del Pliego entregado por la Municipalidad. 

A.5.) Certificados de Libre Deuda expedido por la Municipalidad en el que conste que 

no es deudor moroso por las tasas y servicios en relación a los inmuebles en los que 

hubiere sido o sea titular de concesiones, durante el tiempo de las mismas o en relación 

a los inmuebles de los que sea propietario o respecto a los que en virtud de algún otro 

tipo de relación jurídica le generen la obligación de pago de dichos servicios o tasas. 

A.6.) La constancia de visita a obra.- 

 

Artículo 3.2. GARANTÍA DE LA OFERTA: 

En concordancia con lo dispuesto en el Art. 1L de la Ley de Obras Públicas N° L021, la 

garantía de la propuesta será igual al uno por ciento (1%) del valor correspondiente al 

presupuesto oficial. Deberá ser constituida en alguna de las formas previstas en el 

artículo 3.A3 de las presentes Cláusulas en la Tesorería de la Municipalidad. 

 

Artículo 3.3. FORMAS DE CONSTITUIR LAS GARANTÍAS: 

Las garantías exigidas en el presente Pliego podrán constituirse, además de lo 

establecido en el Art.16 de la Ley de Obras Públicas N° 6021 reglamentado por Decreto, 

en alguna de las siguientes maneras: 

 

a) Póliza de Caución 

En el sobre de presentación de la propuesta se deberá adjuntar la garantía de oferta. 

Artículo 3.4 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

El sobre o paquete que contiene la documentación de la Propuesta, deberán ser 

presentado en la JEFATURA DE COMPRAS de la MUNICIPALIDAD hasta el día 

28/10/2024, 12 hs. 
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Cuando sin expresa habilitación de día y hora, se hubiese fijado para el acto un día 

feriado, o cuando con posterioridad al llamado a Licitación, se declare feriado o se 

acuerde asueto, el acto tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora. 

Las Ofertas deberán presentarse ÚNICAMENTE en forma PERSONAL. La 

Municipalidad emitirá el correspondiente recibo firmado por el Jefe de Compras. No se 

aceptará ningún reclamo respecto de la presentación en término de las Ofertas sin la 

presentación del recibo anteriormente mencionado. 

Llegada la hora de cierre de recepción de Ofertas, el/la Jefe/a de Compras de la 

Municipalidad labrará un acta donde conste lo siguiente: 

• Que llegada la hora de cierre de recepción de las ofertas, se constató la entrega 

de los paquetes bajo recibo de las empresas que se mencionan en el acta. 

• Que siendo la hora oficial establecida para el cierre de la recepción, se declara 

el mismo. 

• Que firman al pie del acta, el/la Jefe/a de Compras y los Oferentes que quisieran 

hacerlo y se encontraran presentes en ese momento. 

El ejemplar original del acta quedará en el expediente de esta licitación; se extenderán 

copias a todos los Oferentes que así lo solicitaran. 

CAPITULO 4: APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Artículo 4.1. ACTO DE APERTURA: 

En la fecha del llamado, a la hora y lugar previstos en la carátula del presente Pliego y 

con la presencia de las autoridades de la Municipalidad, se procederá a la apertura de 

los paquetes que contienen los Sobres de las Ofertas en el orden en que fueron 

recibidos. En cada caso la Mesa examinará los documentos que contienen, informando 

al público presente si la documentación se encuentra completa y en caso contrario 

cuáles son los documentos faltantes. Los documentos sólo serán examinados 

sumariamente, haciéndose constar en el Acta si se ha omitido alguno de los solicitados 

de acuerdo al artículo 3.2 de las presentes Cláusulas. 

Se confeccionará al finalizar el Acto de Apertura el correspondiente Acta, detallando el 

proceso del mismo; en este punto se invitará a los presentes a formular las 

observaciones que estimen pertinentes relacionadas con el Acto y se procederá a su 

firma por quienes deseen hacerlo y por los funcionarios presentes. 

Se deja constancia que la aceptación de la documentación correspondiente al sobre 

durante el Acto de Apertura no implica aprobación de la misma, pues ello o su rechazo 

podrán ser efectuados una vez que las Ofertas sean examinadas por la Comisión de 

Calificación que aconsejará al DEM la admisibilidad de la misma, cuando lo considere 

pertinente de acuerdo al presente Pliego. 

Todas las Ofertas serán derivadas a la Comisión de Calificación para su estudio. 

Foliada la documentación, presentada y formadas las actuaciones que correspondan, 

los oferentes podrán tomar vista de las mismas. Quienes deseen hacerlo, deberán 

solicitarlo por escrito ante la Jefatura de Compras hasta dos (2) días hábiles desde el 

vencimiento del último plazo otorgado a los oferentes para presentar documentación 

faltante. 
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La Comisión de Calificación se expedirá mediante Acta/Informe fundado sobre cada una 

de las propuestas recibidas. 

Artículo 4.2. ACLARACIONES: 

La Comisión de Calificación podrá exigir a los Oferentes que fueron admitidos en el Acto 

Licitatorio, mediante comunicación fehaciente, la aclaración o ampliación de la 

información presentada que considere necesaria. La negativa del Oferente a 

proporcionar la información requerida será causal de rechazo de la oferta. Las 

aclaraciones solicitadas deberán ser presentadas dentro del plazo que se indicará en la 

notificación que la Municipalidad curse al respecto. 

Por este motivo se solicitará a los Oferentes que declaren una casilla de correo 

electrónico Oficial para las comunicaciones que fueran pertinentes. 

Artículo 4.3. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES: 

a) OBSERVACIONES: Los Oferentes podrán hacer observaciones a las 

presentaciones de otros Oferentes. A tal fin deberán dirigirse únicamente por escrito a 

la Comisión de Calificación. La Municipalidad y la Comisión de Calificación no estarán 

obligadas a dar respuesta a estas observaciones, reservándose el derecho de dar 

traslado de las mismas a la Oferente observada, quien podrá elevar una respuesta a la 

mencionada Comisión. Estas observaciones podrán ser tenidas en cuenta por la citada 

Comisión para el análisis de las Ofertas. 

 

b) IMPUGNACIONES: Sin perjuicio de las observaciones e impugnaciones 

efectuadas en los Actos de Apertura de los Sobres, los Oferentes podrán formular 

impugnaciones por escrito, dentro del plazo de dos (2) días hábiles administrativos a 

partir de la Apertura de los Sobres.- 

Conjuntamente con la presentación de la impugnación, los Oferentes deberán 

acompañar constancia de haber efectuado en la Tesorería de la Municipalidad, un 

Depósito en concepto de GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN, equivalente al valor de la 

Garantía de Oferta, el que podrá efectuarse en alguna de las formas admitidas en este 

Pliego para las Garantías en general, bajo apercibimiento de rechazo “in limine” de la 

impugnación planteada, sin necesidad de intimación previa para el depósito de la 

Garantía. 

La Garantía será retenida hasta tanto se sustancie la impugnación, procediéndose a su 

devolución, de acogerse favorablemente la misma, dentro del plazo de CINCO (5) días 

hábiles administrativos contados a partir de la fecha de notificación de la Resolución 

correspondiente. 

En caso de rechazo de la impugnación, el impugnante perderá el importe depositado en 

garantía, el cual beneficiará a la Municipalidad en concepto de indemnización de los 

daños y perjuicios ocasionados por las demoras del proceso de adjudicación. 

En caso de que un mismo oferente presente más de una impugnación, o una sola 

impugnación que prospere parcialmente, la devolución de la garantía se realizará en 

forma proporcional a las consideraciones aceptadas y rechazadas. 

Las Impugnaciones serán dirigidas a la Comisión de Calificación y serán resueltas por 

el DEM como única y última instancia administrativa. 
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Artículo 4.4. OFERTA ÚNICA: 

La presentación de una sola Oferta no será causal de la anulación de la Licitación 

conservando la Municipalidad el derecho de adjudicarla o no de acuerdo al resultado de 

la evaluación por ella realizada, ajustándose a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y al Reglamento de Contabilidad. 

Artículo 4.5. PLAZO DE MANTENIMIENTO: 

Los Oferentes deberán mantener sus propuestas por el término de TREINTA (30) días 

corridos contados a partir de la apertura del Sobre. El plazo de mantenimiento de la 

propuesta quedará prorrogado de pleno derecho hasta el momento de la adjudicación a 

menos que los Oferentes se retracten por escrito. Si la retractación se produjera durante 

el período de mantenimiento de la oferta, dará lugar a la pérdida del depósito de 

garantía, sin perjuicio de las sanciones legales que correspondan. 

Artículo 4.6. DESCALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

Serán descalificadas las propuestas en las que se compruebe: 

a) Que el mismo proponente o Representante Técnico se haya interesado en más 

de una propuesta.- 

b) Que exista acuerdo tácito entre dos o más licitantes o Representantes Técnicos 

para la misma obra.- 

c) Que se establezcan en las propuestas variantes o alternativas que condicionen 

las mismas.- 

Los proponentes que resulten responsables, en el caso de comprobarse lo establecido 

en el inciso a) y b) de este artículo, perderán el Depósito de Garantía y podrán ser 

suspendidos en el Registro de Proveedores de la Municipalidad.- 

Los Representantes Técnicos que resulten responsables, serán pasibles de las mismas 

sanciones y su actuación será sometida al Colegio profesional respectivo de la Provincia 

de Buenos Aires.- 

Las siguientes causas serán motivo de rechazo de las Ofertas, cuando no fueran 

subsanadas íntegramente y a satisfacción de la Comisión de Calificación dentro del 

plazo establecido en este Pliego: 

 

a) No estar firmadas por las personas que deben hacerlo según lo estipulado en el 

artículo 3.2 de estas Cláusulas.- 

b) No estar firmadas algunas de las hojas o anexos que integran la documentación 

licitatoria.- 

c) Estar escrita con lápiz.- 

 

d) Tener enmendaduras, raspaduras, tachaduras, o palabras entre renglones y 

que no hayan sido debidamente salvadas.- 

e) Incluir cláusulas que se aparten del contenido del presente pliego.- 
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Artículo 4.8. LLAMADO A MEJORAMIENTO DE OFERTAS: 

Si dos o más Ofertas se presentaran en condiciones igualmente convenientes, la 

Municipalidad podrá optar a su sólo juicio por: 

1º.- Proceder a un llamado a mejoramiento de Ofertas, restringido a las empresas 

presentantes de tales Propuestas. Este llamado se efectuará en oportunidad de declarar 

elegibles las ofertas y consistirá en la presentación de un descuento sobre el valor 

original de la oferta, que se presentará en el lugar, fecha y hora que se notifique para el 

llamado, y en sobre cerrado, firmado y sellado. Se procederá a abrir los citados sobres 

en Acto Público en el lugar, fecha y hora especificada en el llamado. La no presentación 

del sobre por parte de alguno de los Oferentes será tenido en cuenta como la ratificación 

de su oferta original. A todos los efectos, el precio obtenido de aplicarle el descuento a 

la oferta original será tomado como el definitivo y el Oferente no podrá dejar sin efecto 

el descuento, estando incurso en ese caso en causal de rechazo de la oferta y pérdida 

de la garantía correspondiente. 2º.- Pre adjudicar a la primera empresa que se encuentre 

en el orden de prelación. 

Artículo 4.9. PREADJUDICACION: 

Considerando el estudio realizado por la Comisión de Calificación, pre adjudicará 

mediante Decreto a la Empresa cuya Oferta sea considerada a su exclusivo juicio como 

la “Oferta más conveniente”. 

Artículo 4.10. NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACION: 

La pre adjudicación será comunicada en forma fehaciente a la empresa en que haya 

recaído, la cual deberá concurrir en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles . 

Artículo 4.11. DE FORMA 

Artículo 4.12. RESCISIÓN DE LA PREADJUDICACION: 

En caso de incumplimiento por parte de la empresa pre adjudicataria, la Municipalidad 

ejecutará la garantía de oferta a su favor y adjudicará a la empresa que sigue el orden 

de prelación o bien desestimará el resto de las Ofertas anulando la licitación. La 

empresa ahora pre adjudicada y notificada según este mecanismo cumplirá los 

requisitos exigidos en el artículo 4.10.- 

Artículo 4.13. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: 

Una vez formalizados los requisitos indicados en el artículo 4.10, la empresa beneficiada 

será comunicada en forma fehaciente de la adjudicación que fuera dictada mediante 

decreto que el DEM deberá dictar al efecto, debiendo concurrir a suscribir el contrato en 

el plazo de DIEZ (10) días hábiles de ser notificado de la adjudicación.- 
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                                          PLANILLA DE LIBRE DEUDA 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SALADILLO CERTIFICA POR  

MEDIO DE LA PRESENTE QUE LA EMPRESA.............................................................  

SE ENCUENTRA EN CONDICIONES DE PARTICIPAR DE LA PRESENTE  

LICITACION POR NO TENER DEUDAS CON ESTE MUNICIPIO. 

 

 

 

 

 

……………………………………                               ………………………………………  

Firma Secretaria de Hacienda                              Fecha 
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                                   CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA 

 

Por la presente se certifica que el Sr………………………………………………….en  

 

Representación de la empresa………………………………………….. ,ha visitado la 

obra en el día de la fecha. 

 

Licitación Pública 09/24 Segundo Llamado 

 

 

OBRA :  “ PAVIMENTACIÓN DE LA AV. IBAÑEZ FROCHAM E/ H.YRIGOYEN y 

AV.BOZAN (INC. BOCACALLE DE AV.BOZAN Y FROCHAM) 

 

 

 

 

Saladillo, ……….de………………. 2024 

 

 

 

 

 

………………………………….. 

Inspección de Obra 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Adquisición de materiales,  y materiales y mano de obra, necesarios para realizar el 

pavimento en Av. Frocham entre calle H Yrigoyen y av Bozán 

 

Introducción: El presente proyecto prioriza la pavimentación en sectores urbanos 

donde la circulación del tránsito se hace intensiva. 

Para los habitantes de las zonas, dichas calles conformaran ejes principales entre 

accesos y arterias. 

En esta etapa se propone ejecutar: 

• Calle: Av. Frocham entre H Yrigoyen y Av Bozán 

 

Objeto: Provisión de 

 

 

 

Item 2. HIERROS  ø 20 Barra de 12 metros 

Cumplirán las especificaciones del PRAEH en sus apartados 11 y 11B.10 y Normas 

IRAM 502-1613-671-673 y 517. 

Estará aprobado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicas.  

A pedido de la Inspección, deberá ser presentada una publicación de tal información a 

los fines de conocerse marca, procedencia, calidad y características de resistencia.  

Hormigón elaborado H-30 m3 808,00

Hierros φ 20 Barra de 12mUn 68,00

Hierros φ 12 Barra de 12m aletadoUn 81,00

Betún asfáltico kilos 600,00

Antisol tambor 200 lts Un 5,00

BR pluvial para pavimento Un 3,00

Bolsa de cemento x 50 kilos Un 985,00

Readecuacion de sumideros Un 2,00

MATERIALES

MANO DE OBRA Y MATERIALES

1

2

7

8

3

6

4

5
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No se aceptarán barras soldadas con soldadura autógena. La superficie de las barras 

no presentará virutas, escamas, asperezas, torceduras, picaduras, serán de sección 

constante, no habrá signos de “sopladuras” y otros defectos que afecten la resistencia, 

el doblado o hagan imposible el manipuleo ordinario por peligro de accidentes sobre los 

operarios que lo efectuasen.  

Las características geométricas, diámetros, pesos teóricos y tolerancias, serán regidos 

por las especificaciones vigentes de Normas IRAM 671 y en general por todas aquellas 

que se refieren a aceros para Hormigón Armado, en todo lo que se oponga a las 

disposiciones de este pliego.  

Las barras de acero del mismo tipo, fábrica y remesa, se agruparán por lotes del mismo 

diámetro nominal. La verificación de los valores de resistencia, se hará como se detalla 

en lo concerniente a ensayos y resultados. 

Plazo de entrega: Inmediata 

 

Item 3 HIERROS  ø 12 Barra de 12 metros aletado 

Cumplirán las especificaciones del PRAEH en sus apartados 11 y 11B.10 y Normas 

IRAM 502-1613-671-673 y 517. 

En general el tipo de acero comercial usado, será aleteado y torsionado en frío con una 

tensión de fluencia mínima de 4600 kg/cm2 .  

Estará aprobado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

A pedido de la Inspección, deberá ser presentada una publicación de tal información a 

los fines de conocerse marca, procedencia, calidad y características de resistencia. No 

se aceptarán barras soldadas con soldadura autógena.  

La superficie de las barras no presentará virutas, escamas, asperezas, torceduras, 

picaduras, serán de sección constante, no habrá signos de “sopladuras” y otros defectos 

que afecten la resistencia, el doblado o hagan imposible el manipuleo ordinario por 

peligro de accidentes sobre los operarios que lo efectuasen. Las características 

geométricas, diámetros, pesos teóricos y tolerancias, serán regidos por las 

especificaciones vigentes de Normas IRAM 671 y en general por todas aquellas que se 

refieren a aceros para Hormigón Armado, en todo lo que se oponga a las disposiciones 

de este pliego. El paso medio de hélice (ángulo de 360º) será verificado con una regla 

que permita apreciar 0,5 mm, estará comprendido entre un mínimo de 8 y un máximo 

de 12 veces el diámetro nominal de la barra.  

Las barras de acero del mismo tipo, fábrica y remesa, se agruparán por lotes del mismo 

diámetro nominal. La verificación de los valores de resistencia, se hará como se detalla 

en lo concerniente a ensayos y resultados. 

Plazo de entrega: Inmediato 

 

Item 4 Betún Asfáltico 

Brea en pan asfalto plástico para derretir. Apto para uso en juntas de dilatación, 

impermeabilizaciones, pegado de maderas, etc. 
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Plazo de entrega: Inmediato 

 

Item 5 Antisol 

Antisol normalizado. Compuesto líquido para curado del hormigón, para la formación de 

membranas de curado para hormigón. 

No tóxico, no contiene cloruros, no es corrosivo. 

Debe reducir la evaporación del agua de amasado del hormigón, asegurando un 

eficiente curado del mismo; por lo tanto debe reducir la tendencia a la fisuración por 

contracción por secado. 

Plazo de entrega: Inmediato. 

 

Item 6 BR pluvial para pavimento (Boca de Registro) 

Provisión de Marco y Tapa boca de registro para calzada hierro dúctil de diámetro 600 

mm. Apta para calzada. 

De acuerdo al plano adjunto a la presente. 

Plazo de entrega: Inmediata 

 

Item 7 Cemento (en bolsa de 50 kilos) 

Provisión de Bolsa de CPN (Cemento Portland Normal), de marca y procedencia 

aprobada por los organismos nacionales habilitados. El cemento cumplirá con los 

requisitos especificados en la norma IRAM 50000. 

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, 

además de lo exigido por las disposiciones legales vigentes, también deberán cumplir: 

 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante 

 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus 

constituyentes 

 El contenido nominal en kilogramos 

 La procedencia  

Se deberán mantener las mismas características del material a lo largo de toda la obra. 

Plazo de entrega: Plazo de entrega: De acuerdo a lo solicitado por la Inspección. 

 

Item 8 Readecuación de sumideros 

Este ítem comprende la contratación de mano de obra y materiales para la readecuación 

de sumideros de tierra existente a sumidero de pavimento. 
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Se deberá extraer los sumideros de tierra existentes, y construir la tipología 

correspondiente a pavimento. El presente ítem comprende todas las tareas para su 

demolición/extracción y construcción.  

En un todo de acuerdo al plano adjunto a la presente. (se adjunta ubicación de los 

mismos y hormigonados in situ). 

Plazo de entrega: De acuerdo al ritmo de trabajo en la pavimentación del tramo 

comprendido entre calle H Yrigoyen y Emparanza. 
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PLANOS 
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PLANILLA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


